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DISPONGO:

Articulo 1.0 Queda prorrogada por un plazo de cinco afios,
a partir de la fecha de IU caducidad, la vigencia de la Reso
luc1ón-Upo establecida por Decreto 269VI972. de 15 de sep
tiembre.

Art. 2.° El presente Real ~creto entrará en vigor el dia de
su publicación en el .Boletin Oficial del Estadoa.

Dado en Madrid, a 23 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.

DISPO"NGO:

Articulo 1.° Queda prorrogada por UD :plazo de cinco afios,
a partir de 1. fecha de su caducidad. la vigencia de la Reso
lución-tipo establecida por Decreto 13V1973. ·de 18 de enero.

Art. 2.- El presente Real Decreto entr~ en vigor el dfa de
su publicaclón en el .Boletfn Oficial del Estado..

Dado en Madrid, a 23 de mayo de 1883.

JUAN CARLOS R.

El Mlnlltro d. Bconomfa , Hacienda"
MIGUEL BOYES SALVADOR

REAL DECRETO 2340/1983. de Z3 de mayo. l)Or el
que .ti prorroga la Re~luci6n.·tipo para la c:ona
trueción, en régimen d. fabricación mixta• .:te vál
vulaf 8.peci418. paTG centraU. nucJeare. lpart.cJa
arancelaria. 84.61).

El 1>ecreto 131/1973 d. 18 de enero (.Bolelln Oficial del
Estado de S de febrero), aprobó 1& Resolución-tipo para le
.fabricación mata de válvulas especiales (de retención. como
puerta y globo) de paso superior a 2 pulgadas para centra181
nucleares, .. con una' vigenc1a de diez atlas. Esta Resolución tipo
ha sido modificada por Decre~s 11211975. 'de 16 de enero (.80
latin Oflcial del Estado.. de 5 de febrero) • ., 3MVl975, de 5 de
diciembre (-Boletin Oficial del Estado.. de 10 deeneró de 1876)
que amp116 el campo de aplicación a 161 válvulas de maripoaa'
estableciendo como nueva definición. la de véJyulas especiale~
para centrales nucleares, y modifi'éada por Reales Decretos
177/1978, de 13 de enero (.Boletín Oficial del Estadoa de 17 de
febrero), y 1039/1978, de 14 de abril (.Boletfn Oficial del E.
tadoa de 20 de mayo)

Estando eD vigor algunas autorizac1onee-particulares a~
badas en b~e a dicha Resolución-Upo y prevista la aproba
ción de algunas nuevas autorizaciones-particulares al amparo
de 1& mIBma resulta conveniente 'proceder a 1& prórroga de BU
plazo de vigencia. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economia y Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del d1a 18 de mayo de 1983,
'.
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REAL DECRETO 2338/J983, de 28 de mayo, por el
que ". prorroga. la Resotuei.ón-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabrica.ción mixta., de BU
temas nucleares de generación de vapor. con po
tli!ncia unitaria 'de hasta 1.250 megawatios eléctri
cos (P. A. 84.5I/.BJ.

El Decreto 269V'I972. de 15 de septiembre (.Boletín Oficial
del Estado_ de 9 de octubre), aprobó la Resolución-tipo para
la fabricación. mixta de sistemas nucleares de generación de
vapor, can potencia unitaria de" hasta 1.250 megawatiOB eléc
tricos. con una vigencia de diez· años. Esta Resolución-tipo ha
sido modificada por el DE'Creto 11211975, de 16 de enero (.Boletin
Oficial del Estado_ de 5 de febrero), y Real Decreto 1641/19Tl.
de 13 de mayo (.Boletin Oficia) del Estado- de 8 de julio).

Estando en vigor algunas autoriza.ciones·particulal'es apro-
badas en base a dicha Resoiución-tipo y prevista la aprobación
de algunas nuevas autorizaciones·particularea al amparo de la
misma, resulta conveniente proceder a 1& prórroga de IU plazo
de vi«encia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reupión d131 d1a 18 de mayo de 1983.
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El Ministro de Economla y Hacienda,
MIGUEL aOYER SALVADOR
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24083 REAL DECRETO 2339/1983, de 23 de mayo, por el
que se prorroga La "Resolución-tipo para. la cons
trucción, .en regimen de fabricación mi%ta. :le e8
terili.zactores contmuo. de hasta 25.000 litros/hora

-de capacidad (P. A. U.11.C.IlJ.

El Decreto 962/1974. de 14 de marzo (.Boletln Oficial del
Estado- de 10 de abriD, aprobó la Reaolución~tipo para .a fa
bricación mIxta de esterilizadores continuos de hasta 15.000 li·
tras/hora de capacidad, con una vigencia de dos años. Esta
Resolución-tipo ha sido modificada por Decreto 11211975, de 16
de enero (.Boletín Oficial del Estado_ de 5 de febrero), ·pro
rrogada y modificada por Real Decreto 849/1976. de 8 de abril
(·Boletín Oficial del Estado- de 28 de abriD, prorrogada por
Real Decreto 1038/1978, da 14 de abril (.Boletín Oficial del
Estado_de 20 de mayo), modificada por Real Decreto 2483 / Ht78.
dll 29 de septiembre (.Boletín Oficial del Estado_ da U de oc
tubre), prorrogada y modificada por Real Decreto 2466/1979. de
14 de septiembre (.BoleUn Oficial del Estado- de 27 de octu·
bre), ampliando este último el limite máximo de capacídad,
estableciéndolo en 25.000 litras/hora., y prorroga.da por Real
Decreto 123311982, de 30 de abril (.Boletín Oficial del Estado
de 17 de juntoJ.

Persistiendo las mbmas circunstancias que aconsejaron el
establecimiento y posteriores prorrogas de esta Resolución-tipo
resulta conveniente proceder a una hueva prorroga en su
plazo de vigencia.

En ,su virtud, a propuesta del Ministro de Economla y Ha·
clenda, y previa deliberación del Consejo de Ministros .-en su
reunión del dia 18 da mayo de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.-Queda prorrogado por UD plazo de UD ado. a
partir de la fecha de caducidad de la anterior prorroga. la
vigencia de la Resolución-tipo establecida por Decreto 962/1974,
de 14 de marzo. modificada por Reai Decreto 2466/1979 de 14
de septiembre, para la fabricación mixta de esteriUz.adorea oon
tinuos d8 hasta 25.000 litros/hora de capacidad.

Art. 2.- El presente Real Decreto entraré. en vigor el d1a de
su publicación en el .Boletín Ofícial del Estado-.

Dado en Madrid, a 23 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de EconoDúa y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 2341/19/13. de 23 do mayo, por el
que .fi prorroga la. Re~lución-tipo para la COns
trucción, en régimen de fabricación mixta. de
motare. slffctrico. para Lu bombas de refrigercr
~ión d. reactores nucleares (P. A. aS.Dl.AJ.

El Decreto 113il97S, de 18 de enero (.Boletín Oficial del
Estado- de ti de febrero), aprobó la Resolución·tipo para tabri
cación mixta de motores eléctricos para lu bombas de refrige.
ración de reactores nucleares con una vigencia de cuatro afias.
Esta Resolución-tipo' ha sido prorrogada por Real Decreto 1456/
1979, de 27 de abril (.Boletín Oficial del Estado- del 19 de junio).

Estando en vigor algunu autorizaciones particulares apro
badas en base a dicha Resolución-tipo, y prevista la aproba
ción de algunas nuevas autorizaciones-particulares al amparo
de la misma, resulta conveniente proceder nuevamente a la
prólToga de su plazo de Vigencia.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economia y Ha-
denda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en BU

reunión del dia 18 de mayo de 1983.

DISPONGO.

Articulo 1.- Queda- prorrogada por un plazo dll cuatro aftos,
a partir de 1& fecha de su caducidad, la vigencia de 1& Resoiu·
ción-tipo estabiecida .por Decreto 113/1975. de 16 de enero.

Art. 2.· El presente Real Decreto entraré. en vigor eldia de
su publicación en el _Boletúl Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economla y Haclend!lo

MIGUEL SOYER SALVADOR

OBDENdtI J CÑ .epttembN ~ 1983 por la que s.
dtspone le emuión de Deuda del. Est~, interior
y amortizable, formalizada en Obltgo.cwne. cUl ¡:s-
todo. por un impone ds 30 000 millones ds pesetas,
ampliable hasta el ltmite fijado en el articulo 1.°, J
dBl Real Decreto 2188/1983. cie 4 cie agosto.

nustrisimo setlar:

El Real DeCI"'3w 2168/1983, de .. de agosto, en uso de la auto·
rización concedida al Gobierno por el art,r;Jla 23, 1, 1.0 de
la Ley. 9/1963, de 13 de fuhll. de Pr8supueo:¡tos Generales del
Estado para 1983. ha dispuesto la emisión de .Deuda del Estado,


